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PRONUNCIAMIENTO N° 460-2008/DOP

Entidad:

Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas 
Referencia:

Licitación Pública Nº 0001-2008-GRLL-GGR-GS-IREN, convocada para la “Adquisición de equipos médicos especializados” 
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 002-2008-IREN NORTE/CE, recibido el 31.10.2008 y subsanado el 07.11.2008, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las tres (3) observaciones formuladas por la empresa TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Y NACIONAL S.A., así como el informe técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 
Al respecto, es preciso señalar que mediante carta simple de fecha 27.10.2008, la empresa TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Y NACIONAL S.A. solicitó a la Entidad la elevación de Bases a este Consejo Superior. Sin embargo, en dicha comunicación puede constatarse que cuestiona aspectos no considerados en las observaciones planteadas inicialmente. Así, en dicha comunicación, expresa su desacuerdo en incluir, como especificación técnica del ítem Nº 24 “Sistema completo de video gastroscopio”, el “ángulo de visión retrógrado de 5º o menor”. A su vez, cuestiona las características técnicas referidas a la “profundidad de campo de 2 menos a 100 mm.” y “compatibilidad con cirugía laparoscópica” del ítem Nº 23 “Sistema completo de video colonoscopio”. En consecuencia, toda vez que dichos cuestionamientos no fueron planteados en la etapa de presentación de observaciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 110º del Reglamento, estos resultan extemporáneos, por lo que este Consejo Superior no se pronunciará sobre ellos.
2. 
OBSERVACIONES

2.1
Observante:
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Y NACIONAL S.A.
Observación Nº 01, 02 y 03:
Contra las especificaciones técnicas 
En la observación Nº 01, el participante sostiene que el campo de visión de 170º o más establecido como característica técnica en el ítem Nº 23 “Sistema completo de video colonoscopio”, sólo puede ser cumplida por la empresa “Olympus”. Por lo expuesto, solicita la modificación de la característica técnica en referencia a 140º o más.

En la observación Nº 02, la recurrente manifiesta que las “mejoras tecnológicas adicionales” establecidas en el ítem Nº 23 “Sistema completo de video colonoscopio”, son requerimientos técnicos mínimos y no pueden ser considerados como “mejoras adicionales”, además sostiene que estas características sólo pueden ser cumplidas por un solo proveedor, por lo que solicita su modificación. En ese sentido, propone algunas características técnicas que podrían ser consideradas como “mejora tecnológica adicional”.
En la observación Nº 03, el participante sostiene que la característica técnica referida al “ángulo de visión retrogrado de 5º o menor, visión lateral”, del ítem Nº 28 “Videoduodenoscopio”, sólo puede ser cumplida por “la marca Olympus”. En consecuencia, solicita que dicha especificación técnica sea modificada a  “visión retrógrada de 10º”.
Pronunciamiento
En principio, cabe señalar que el artículo 12° de la Ley y el artículo 28° del Reglamento atribuyen a la Entidad la exclusiva facultad de determinar, sobre la base de sus propias necesidades, las características, requerimientos y especificaciones técnicas de los bienes, servicios u obras que desea adquirir y/o contratar.

En el presente caso, dentro del Capítulo IV “Requerimientos técnicos mínimos”, se establece, entre otros, que el sistema completo de video colonoscopio (ítem Nº 23) debe tener un campo de visión de 170º o más. Asimismo, en este ítem se establecen las siguientes “mejoras tecnológicas adicionales”:

 “-  Videoprocesador y fuente de luz independientes para facilitar el intercambio y uso constante.

- Luz de banda angosta para detectar lesiones anormales; NBI o similar y procesador de video compatible.

- Función de observación simultánea (Picture in Picture) disponible en el videoprocesador.”

Con relación al videoduodenoscopio (ítem Nº 28), las Bases han previsto que éste debe, entre otros, contar con un ángulo de visión retrogrado de 5º o menor, visión lateral.
Respecto a lo precedido, debe mencionarse que el Comité Especial, en el pliego de absolución de consultas y observaciones,  señaló que, previa coordinación con el área usuaria, la “mejoras tecnológicas” establecidas en el ítem Nº 23 quedarían de la siguiente manera: 
“- Que el procesador tenga un puerto USB para la captura de imágenes.

  - Que el procesador sea totalmente digital, para su mejor manejo.

  - Deberá ofrecer capturados de imágenes con su respectiva PC, para que los médicos realicen sus informes diarios.”
Sobre el particular, el Comité Especial, en el informe técnico remitido a este Consejo Superior con ocasión de la elevación de la observación a las Bases, sostuvo que los requerimientos técnicos mínimos han sido debidamente analizados por el área usuaria y se basan en necesidades de los pacientes y de los médicos para un diagnóstico temprano del cáncer. 
Ahora bien, respecto de la especificación técnica “campo de visión de 170º o más” del sistema completo de video colonoscopio (ítem Nº 23), el Comité Especial, en el informe técnico en mención, señaló que “esta característica permite al usuario observar áreas con mayor precisión y amplitud, permitiendo observar una extensión mayor del intestino que se está invadiendo con el equipo, detectando lesiones con menor movimiento de la punta distal (…), reduciendo igualmente el tiempo de exploración del colon y en consecuencia la exposición del paciente a esta intervención invasiva (…). Además, al tener una mayor visión, el endoscopio requiere moverse menos (…) y se evita dolores innecesarios a los pacientes. De igual modo, permite encontrar lesiones ocultas (detrás de los pliegues), mejora la visualización de la periferia, reduce la fatiga del operador y minimiza la necesidad de maniobrar continuamente la sección de doblado para observar rápida y completamente el colon; detectando lesiones que pudieran pasar por alto (...). Permite la verificación de las áreas periféricas y, teóricamente, reducir los diagnósticos erróneos y mejorar la orientación dentro del colon.”

De lo expuesto en el informe técnico puede inferirse que las características técnicas del ítem Nº 23 referidas a: i) “la fuente de luz y el procesador de video sean independientes e intercambiables”
; ii) la luz de banda angosta para detectar lesiones anormales; NBI o similar y procesador de video compatible
; y, iii) la función de observación simultánea (Picture in Picture)
, consideradas como “mejoras tecnológicas adicionales” constituyen requerimientos técnicos mínimos; por ello, el Comité Especial en el pliego de absolución de consultas y observaciones las modificó, permaneciendo sólo las determinadas dentro de las especificaciones técnicas. Sin embargo, de la observación se desprende que la intención de la recurrente es modificar dichas especificaciones técnicas, por cuanto, según sostiene, se encuentran direccionadas a determinada marca. Por tanto, de lo expuesto podemos inferir que, en realidad, el Comité Especial no acogió la observación Nº 02, pese a que dicho órgano señaló en el pliego de absolución de consultas y observaciones que  la acogía.
Con relación al ángulo de visión retrógrado de 5º o menos del ítem Nº 28,  el Comité Especial en un informe técnico ampliatorio, recibido con fecha 07.11.2008,  manifestó que “Al momento de la invasión del equipo en el cuerpo humano, sirve para que la visualización de la papila de duodeno aparezca en el centro del campo de visión y que los accesorios sean guiados directamente a la papila, para ello, es necesario que el equipo tenga los 5º retrogrados. Por otro lado, con un duodenoscópio con canal de 4.2 mm. manteniendo 8º a 15º retrógrados el accesorio desaparece del campo de visión por lo que el médico cirujano no podría visualizar claramente la manipulación que está realizando lo cual estaría generando demoras al momento de la intervención.”

Por lo expuesto, habiendo fundamentado la Entidad su requerimiento, siendo además dicha determinación de su exclusiva responsabilidad, este Consejo Superior ha dispuesto NO ACOGER  las observaciones Nº 01, 02 y 03, por cuanto éstas se encuentran referidas a modificar las especificaciones técnicas de los ítems 
Nº 23 y 28. 

Sin perjuicio de lo señalado, es preciso señalar que la determinación de las especificaciones técnicas deben observar los principios que rigen la contratación pública, encontrándose prohibido por el artículo 30º del Reglamento
, cualquier tipo de direccionamiento a proveedor, marca o fabricante determinado. 

Al respecto, cabe precisarse que la Entidad mediante cartas simples, recibidas por este Consejo Superior con fecha 11.11.2008 y 18.11.2008, manifestó que existían varias empresas que pueden proveer los equipos requeridos. Según manifiesta, las marcas “Aohua” y “Olympus” cumplirían con todas las especificaciones técnicas consignadas en los ítems Nº 23 y 28, así como los proveedores  VASEG S.A.C. (marca Aohua), CARDIO PULMONARY S.A.C (marca Olympus) e INTRAMÉDICA S.A.C. (marca Olympus), adjuntando para dicho efecto, el estudio de mercado respectivo. 

Por tanto, en aplicación estricta del Principio de Transparencia, el Comité Especial deberá registrar en el SEACE, conjuntamente con las Bases integradas, la documentación que dé cuenta de la existencia de pluralidad de proveedores y marcas en condiciones de cumplir con las especificaciones técnicas cuestionadas por el observante en los  ítems Nº 23 y 28.
CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1. Calendario del proceso
El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo tanto la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes, deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Valor referencial

De conformidad con el artículo 33º de la Ley y el Acuerdo de Sala Plena Nº 017/010, emitido por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y publicado el 23.09.02 en el Diario Oficial “El Peruano”, deberá consignarse en el numeral 1.4 de las Bases, los límites mínimo y máximo del valor referencial total del proceso de selección, toda vez que sólo se ha cumplido con precisar los límites máximo y mínimo del valor referencial de cada ítem.
3.3. Contenido de la propuesta técnica
3.3.1 Carta de compromiso de realizar un programa de capacitación
En el literal h) del numeral 2.8.1 de las Bases, se requiere la presentación obligatoria de la “carta de compromiso de realizar un programa de capacitación de manejo, operación funcional, cuidado y conservación básica de equipos para el personal profesional y técnico de la unidad de mantenimiento.”
De lo precedido, puede apreciarse que las Bases han previsto la capacitación como un requerimiento técnico mínimo. Al respecto, si bien se han señalado los cursos que serán materia de calificación, no se aprecia el número total de personas a capacitar, ni el número de personas que se capacitará por curso, ni tampoco el número de horas de cada curso. En esa medida, corresponderá subsanar las omisiones resaltadas.
3.3.2 Declaración jurada de personal calificado
Las Bases han previsto, dentro del contenido de la propuesta técnica, la presentación obligatoria de la “declaración jurada indicando que el postor cuenta con personal calificado en el Perú, que ha sido entrenado por una autoridad competente autorizado por el fabricante, además deberá presentar los certificados del personal técnico y especialista calificado.”
Según se desprende, constituye un requerimiento mínimo que el postor cuente con un personal técnico para la prestación de las obligaciones asumidas como consecuencia de la obtención de la buena pro. 
Al respecto, el artículo 28º del Reglamento prescribe que las características técnicas mínimas deben ser establecidas con precisión. Así, en el presente caso, no se advierte qué debe entenderse por “personal calificado”, por lo que corresponderá que dicho término sea determinado de manera objetiva en las Bases integradas, previa coordinación con el área usuaria. Es decir, deberá especificarse, entre otros, la cantidad mínima de personal, qué materias o temas deben manejar, las horas de capacitación en determinado tema especializado, por lo menos.
3.3.3 Carta de compromiso de garantía adicional del bien post venta
En el literal d) de los documentos de presentación facultativa, se señala que la garantía que será materia de evaluación debe ser expresada en “meses”. Sin embargo, según el Anexo Nº 12 “Carta de compromiso de garantía del bien post venta”, el postor debe consignar en “años” la garantía ofertada.

En tal sentido, en la medida que está calificándose la garantía del bien expresado en “meses”, deberá corregirse el Anexo Nº 12 de las Bases. 

3.3.4 Carta de compromiso de realizar un programa de mantenimiento preventivo
Dentro de los documentos de presentación obligatoria, se prevé en el literal g) la presentación de una carta de compromiso, en la cual el postor se obligue a realizar un programa de mantenimiento preventivo de los bienes adquiridos, durante el período de garantía
. 

No obstante, en el Anexo Nº 08 “Programa de mantenimiento preventivo” puede advertirse que el postor debe consignar las actividades que realizará durante el período de mantenimiento preventivo y el período de duración de cada una de éstas y la oportunidad en que serán ejecutadas. Por tanto, ya se estaría presentando el programa de mantenimiento en sí, lo que no concuerda, además, con lo dispuesto en el Capítulo IV “Requerimiento técnicos mínimo”, donde se dispone que el contratista, a la entrega del equipo médico, queda obligado a presentar un programa de mantenimiento preventivo.
En consecuencia, ante tal incongruencia, deberá modificar el Anexo Nº 08 de modo tal que el postor exprese su compromiso de presentar el programa de mantenimiento preventivo, una vez que haya hecho entrega del equipo. Sin perjuicio de lo señalado, podrá incluirse algún formato para tal efecto, que será presentado durante la ejecución del contrato, es decir cuando se haya hecho entrega del bien. 

3.4. Contenido de la propuesta económica

Para el caso de los procesos de selección según relación de ítems, deberá tenerse presente que los postores pueden presentarse a uno o más ítems; así, luego de efectuada la evaluación técnica, cabe la posibilidad que dicho postor haya obtenido el puntaje necesario para acceder a la evaluación económica únicamente en algunos de los ítems a los que se presentó, por lo que, de acuerdo con los artículos 69º y 129º del Reglamento, correspondería devolver las propuestas económicas sin abrir, lo que no resultaría posible si la totalidad de las propuestas económicas del postor se incluyen en un solo sobre. Por tanto, corresponde precisar en las Bases que, cuando se presenten a más de un ítem, los postores deben presentar sus propuestas económicas en forma independiente. 
En ese mismo sentido, deberá adecuarse el formato de la propuesta económica, prevista en el Anexo Nº 06 de las Bases. 
3.5. Vigencia del contrato

En aplicación de lo establecido en el artículo 204º del Reglamento, deberá consignarse en el numeral 3.4 de las Bases y la Cláusula Quinta de la proforma de contrato que la vigencia de éste se inicia a partir del día siguiente de su suscripción. 

3.6. Factores de evaluación

En la medida que el presente proceso de selección ha sido convocado según relación de ítems, corresponderá que la evaluación técnica sea realizada por cada ítem.

3.6.1
Factor: Experiencia del postor

· Las Bases establecen que la experiencia del postor debe acreditarse a través de la copia simple de “facturas” o contratos u órdenes de compra, con su respectiva conformidad de culminación de la prestación. Al respecto, siendo que los documentos más idóneos para acreditar la experiencia del postor son los “comprobantes de pago cancelados”, además de los contratos u órdenes de compra culminados con su respectiva conformidad, deberá corregirse este extremo de las Bases y consignar en lugar del término “factura” a “los comprobantes de pago cancelados”.
· Corresponde indicar que la experiencia del postor también podrá acreditarse mediante contratos en ejecución, siempre y cuando sean contratos de ejecución periódica. En dicho caso, el postor para acreditar su experiencia deberá presentar el contrato respectivo, adjuntando los comprobantes de pago cancelados, acompañados de las respectivas conformidades parciales en la que den cuenta del monto ejecutado. 
· Según puede constatarse, en el presente factor está otorgándose diez (10) puntos al monto facturado que sea igual  a dos (2) veces el valor referencial. Al respecto, a efectos de propiciar mayor participación corresponde consignar un rango de calificación (de --- hasta --- veces el valor referencial) para asignar los 10 puntos, de modo que los potenciales postores cuenten con más oportunidades de acceder a un determinado puntaje.  
· Deberá eliminarse el término “bienes iguales” en el título del Anexo Nº 10, para efectos de evitar confusiones, toda vez que la acreditación de la experiencia del postor no se ciñe a acreditar la venta de bienes iguales al objeto de la convocatoria, sino también de bienes similares.
· En el Acuerdo Nº 010/2008.TC del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado se establece que la experiencia del postor puede ser acreditada mediante la presentación de comprobantes de pago; los cuales, a efectos de ser materia de calificación en el factor de evaluación respectivo, no requieren para su validez que consignen expresamente su cancelación.
Dicha precisión deberá ser considerada por el Comité Especial durante la evaluación y calificación de las propuestas.

3.6.2
Factor: Plazo de entrega

· En el presente factor se establece la siguiente metodología de evaluación:

“a) Menor o igual a treinta (30) días calendario

20 puntos 

  b) Entre (31) a cuarenta (45)
 días calendario

15 puntos

  c) Entre (46) a cincuenta (50) días calendario

10 puntos

  d) Entre (51) a sesenta (60) días calendario


05 puntos”
Como puede apreciarse, los rangos de calificación no resultan proporcionales, puesto que entre cada rango existe una diferencia de nueve (9), cuatro (4) y catorce (14), respectivamente, por lo que deberá reformularse de modo tal que se establezcan rangos proporcionales entre cada uno de los rangos de calificación.

· Deberá especificarse a partir de cuándo se computa el plazo de entrega de los bienes. Es decir, deberá especificarse si será a partir de la suscripción del contrato o la recepción de la orden de compra.
3.6.3
Factor: Certificaciones ISO
Conforme al factor en mención, se asignará puntaje a la presentación de certificados de calidad (ISO 9001: 2000 y/o 13485:2003).

Al respecto, en la medida que las certificaciones ISO pueden ser otorgadas en función del cumplimiento de diversas actividades o procedimientos, corresponderá al Comité Especial precisar cuáles serán las actividades o procedimientos sobre los cuales deberá versar la citada certificación ISO, a fin de hacerse acreedores del puntaje correspondiente, de lo contrario deberá suprimirse el factor, redistribuyendo el puntaje en los demás factores de evaluación.  
3.6.4 Factor: Mejoras adicionales
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 64º del Reglamento, los factores de evaluación no pueden calificar el simple cumplimiento del requerimiento técnico mínimo, sin perjuicio de lo cual podrá calificarse aquello que lo supere o mejore, dicha competencia es de competencia del Comité Especial.

Así, en el presente caso, están otorgándose cinco (5) puntos por cada mejora técnica adicional que ofrezca el postor, hasta un máximo de tres (3).
Al respecto, se ha constatado lo siguiente:

· Está asignándose puntaje al cumplimiento de requerimientos técnicos mínimos, conforme puede  advertirse en el siguiente detalle:

	Especificación técnica
	Mejora técnica adicional

	Conexión para videolaparoscopio (con chip CCD en la punta distal) y cabezales de cámara.
	Procesador de video con conexión para videoendoscopios (con chip en la punta distal) y/o videolaparoscopios (con chip CCD en la punta distal) (ítem Nº 14)


	Procesador de video
Independiente de la fuente de luz para facilitar el intercambio y uso constante.
	Videoprocesador y fuente de luz independientes para facilitar el intercambio y uso continuo. (ítem Nº 24)

	Con luz de banda angosta para detectar lesiones anormales; tipo NBI
	Luz de banda angosta para detectar lesiones anormales, tipo NBI o similar y procesador de video compatible. (ítem Nº 24)

	Con cromoendoscopia y observación simultánea, imagen endoscópica y fluoroscópica.
	Función de observación simultánea (picture in picture) disponible en el videoprocesador. (ítem Nº 24)

	Distancia de trabajo o activa: 200 o más – 300 mm o más
	Distancia de trabajo hasta 350 mm y zoom continuo 6X. (ítem Nº 27)


En tal sentido, deberá eliminarse dichas mejoras adicionales y consignar, en su reemplazo, mejoras que superen las especificaciones técnicas determinadas por la Entidad. 

· Asimismo, puede advertirse que algunas mejoras adicionales no se encuentran relacionadas a aspectos técnicos del bien a adquirir, tales como: incluir el estuche del equipo (ítem Nº 05 y 21) y el maletín porta equipo (ítem Nº 19). Por tanto, deberá suprimirse dichas mejoras y consignar aquellas que permitan a la Entidad la obtención de una mejor oferta, relacionadas con el objeto de la convocatoria. 
· En el ítem Nº 26 deberá especificarse cuál será el “elemento de trabajo adicional” materia de calificación, toda vez que al omitirse dicha precisión puede recibirse cualquier elemento adicional, que no favorezca, necesariamente, a la Entidad. 

· En el ítem Nº 27 se establece la siguiente mejora: “oculares de punto de mira elevado para disminución de fatiga”. Como puede advertirse, dicha mejora resulta subjetiva, característica que se encuentra proscrita por la normativa vigente en materia de contratación pública. Por tanto, deberá reformularse dicha mejora de modo que  la comprobación de su cumplimiento sea objetiva.  
3.7. Registro sanitario

El artículo 4º del Decreto Supremo Nº 010-97-SA, Reglamento para el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos y Afines, dispone que el registro sanitario constituye un requisito de observancia obligatoria para la fabricación, importación y comercialización de productos farmacéuticos, productos galénicos, insumos, instrumental y equipo de uso médico-quirúrgico u odontológico, entre otros. 

Al respecto, cabe tener en consideración que el Ministerio de Salud mediante Resolución Ministerial Nº 283-98-SA-DM, modificada mediante Resolución Directoral Nº 1137-2003-DG-DIGEMID, aprobó la Clasificación de Insumos, Instrumental y Equipo de Uso Médico, Quirúrgico u Odontológico.  Dicha clasificación en su numeral III, contempla una nómina de equipos médicos y odontológicos. 

Por su parte, la Dirección Ejecutiva de Registro y Drogas de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas del Ministerio de Salud, mediante Informe 
Nº 536-2004-DERD-DR-DIGEMID/MINSA, señaló que “De acuerdo a la normatividad vigente los productos que no se encuentran comprendidos dentro de la Resolución Ministerial Nº 283-98-SA/DM y sus ampliatorias no requieren de registro sanitario” (el subrayado es agregado).

Estando a lo señalado, el registro sanitario se constituye en un requerimiento técnico mínimo para aquellos ítems que se encuentren contemplados en la nómina elaborada por el Ministerio de Salud, en cuyo caso deberá ser considerado como un documento de presentación obligatoria en las Bases. Caso contrario, si algunos de los ítems del proceso no están considerados en el referido listado, no podrá exigirse su presentación como requerimiento técnico mínimo. 

Por tanto, lo referido deberá ser tomado en cuenta por el Comité Especial para que, en coordinación con el área usuaria, efectúe las precisiones que correspondan para cada ítem del proceso. 

3.8. Garantías
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse en la Cláusula Sétima de la proforma del contrato, la restricción de presentar carta fianza “bancaria”, pues cabe la posibilidad de que se presenten cartas fianzas emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).
Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 200º del Reglamento, la presentación de las garantías constituye un requisito previo para la suscripción del contrato. En ese sentido, deberá suprimirse en la citada cláusula, el extremo referido a que “el contratista entregará en el plazo de diez (10) días hábiles (…)” la garantía de fiel cumplimiento y la garantía adicional por el monto diferencial. 
4. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:
4.1 NO ACOGER las observaciones Nº 01, 02 y 03 formuladas por la empresa TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Y NACIONAL S.A., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 0001-2008-GRLL-GGR-GS-IREN, convocada para la “Adquisición de equipos médicos especializados”. Sin perjuicio de lo señalado, deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior. 
4.2 El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección en coordinación con el área usuaria de la Entidad.
4.3 Publicado el pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.4 A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en los pliegos absolutorios de consultas y observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.5 Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente Pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.

    Jesús María, 25 de noviembre de 2008
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones
JGT/.
� 	De acuerdo al informe técnico remitido por el Comité Especial,  “si no se cumpliera con este RTM , es decir, de encontrarse dichos equipos integrados a un solo módulo, al presentarse una falla dejaría de funcionar todo el equipo, por cuanto se malograría el procesador de video y la fuente de luz, tomando mucho más tiempo poner en funcionamiento el equipo (…)”.





� 	En cuanto al Narrow Band Imaging (NBI), el Comité Especial sostuvo que las especificaciones técnicas mínimas hacen referencia a “luz de banda angosta para detectar lesiones anormales: NBI o similares”, con lo cual, según manifiesta, se permite que una pluralidad de proveedores cumplan con dicha característica técnica. Además, señala que dicho requerimiento técnico mínimo resulta necesario para la detección temprana del cáncer, puesto que permite ver un poco más allá de la superficie de cada órgano. Así, manifiesta que “el Narrow Band Imaging permite, mediante la selección de determinadas bandas de luz del espectro de colores, resaltar los vasos capilares en la superficie de la membrana mucosa, esto ayuda al médico a ver cambios sutiles en la mucosa que antes podía pasar desapercibidos. El NBI ya ha demostrado su utilidad en la identificación del esófago de Barret y en la detección de lesiones tempranas de cáncer. 





� 	En relación a la función de observación simultánea (picture in picture), el Comité Especial mencionó que esta característica técnica es importante, por cuanto debe ser procesado por el médico desde las manos del endoscopio, puesto que de lo contrario necesitaría de un auxiliar adicional. Esta característica “permite insertar una imagen externa como un recuadro en la imagen principal y combinar imágenes endoscópicas, fluoroscópicas, de ultrasonido y laparoscópicas, lo que ayuda a la integración con otros sistemas”.





� 	De acuerdo a este artículo, la descripción de las características y especificaciones técnicas establecidas por la Entidad no puede hacer referencia a marcas, nombres comerciales, patentes, diseños o tipos particulares, fabricantes determinados, ni puede contener descripción que oriente la adquisición o contratación.





� 	Dicha garantía deberá  comprender el período de garantía como requerimiento técnico mínimo más la garantía adicional ofertada por el postor, de ser el caso.


� 	En el pliego de absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial corrigió este plazo a cuarenta y cinco (45) días calendario.





